
NUM. 22.- MIERCOLES 26 DE ENEKO DE 1898.

^olcîinfi^Îîcisïl
DE LA

Bl ttBBeiA
ArttCilio 1,“ Lm l«7«a obîigarin en la Poulnml», leUi 

çalaaces y Canarias, 4 lo» veints dine de en promulgación, 
« «a ellas so ae dispnaieae otr* cosa. Se entiende hecha la 
Bromnlgarida el día en que termina U inserción de la lev 
«a la ffacsia oiciai.

^*'“:.^ “ ^* ignorancia de las leyes, a» excasa de an 
sampbrniento.

Art.S.= Laa leyes no tendrin efecto retroactivo, si no 
dlepaajoren lo contrario, (Códice «eií oiÿenie).

^ ieoreto de 4 de Enero de 1888 y la Keal orden 
10 0 de Agosto da Iwl, lispouea no sa otorgiia por las cor- 
pOaAcícnoñ provincialia ni muuicipalea uingciD documento 
al eacritnra sin ene 10.5 rematantes preaeaten Iba recibos 
as haber satiB±aeho los derechos de inserción de loe anan- 
dos de enbaataa en la ffeceía de Madrii y Bolstim OsiouL.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAE

Ka CÓBOOBA Penela».
Un mee................................... g
Trimestre................................ B 2&
Seis meses., , . . , .111 bO
Un aBo. 68

Fas a* oa 06 ■ o osa Psmiss.
Un mee. -, g > * 4
Trimestre............................11 2í
Seis meaee.22 fiO
UnaBo................................... 46

J!^úi»tro afilie, X8 eíntitnet da peaeío.
3e publica todos los días, excepto los domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este *‘B0LETIÍí„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de coatumbre, donde permaná cari 
hasta el recibo del nhmeio siguiente

Las Leyes, órdenes y tPueeioB que se manden publicar 
! en loaBüíeíiaea Ofíciaiet se han de remitir al Jeís político 
. raspectivo, por cuyo conducto ee pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordene» de 2 de Abril, da 8 y 21 de Octubre de 1864).
Los seBores Secretario» cuidarán bajo su mas así rocha 

respensabUidad, de conservar los nimcroe de este Bolerín, 
coleccionados para su sneuadamnoión, que deberá verifi. 
curse al final de cada afio.

Advbrtincia, Coniormecon la condición 4,* del plie
go que ha servido de base.para la sabasta, nose insortsiá 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que kLo. 
a en loe interesados el importe de su publicación à n zín 
de 26 céntimas porllnsa ó parte de alia,y la venta de nfi- 
meros sueltos i 68 céntimos.

hisiilGtcia del Consejo le
(Qaceía del 24 <1« Enero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Número 224 
SEAL DECRETO

Qoeriendo solemnizar los días de Mi 
Angaato Hijo el Rky Don Alfouao XUí 
con on soto de olemenoiaj en nao de la 
prerrogativa oonaiguada en el art, 64 
de la Constitnoión de la Monarquía es- 
paflota;

Eu nombre de S. M. el Bb¥(Q. D, Q,) 
y como Reina Regente del Reino; à 
propaesta del Presidente del Consejo, 
y de aonerdo 0011 el parecer de Mi Con- 
flejo de Ministros,

Vengo en deorotar Io aigoiente: 
Artloalo l.® Concedo indulto de la 

cuarta parte de la oondeua á los sen- 
teaoisdoe & reclosíón temporal, relega, 
ción temporal, extraflamiento tempo
ral, presidio mayor y prisión mayor.

Art. 2.” Concedo indnlto de la ter
cera parte de la condena & los senten
ciados à confinamiento, inhabilitéción 
•baolota temporal ó inhabilitación es
pecial temporal.

Art. 3,“ Concedo indulto de la mi
tad de la condena A los seotenoiados á 
presidio correccional, prisión correo- 
Cional, suspensión y destierro, excepto 
cuando esta última pena haya sido im- 
poeeta por falta de la caución del artí- í 
culo 44 del Código penal.

Art. 4,“ Concedo igualmente indob 
to total de las penas de arresto mayor 
y menor, y de multa, sea onalquiera el 
delito cometido, así nomo de la respon
sabilidad personal eubsidiarie por in- 
Bolvenoia, según lo prevenido en el ar- 
tíoolo 60 del Código penal, con exolu- 
•ión de la que safra por falta de indem- 

j nización pecuniaria á favor de loe ofen- 
i didoe.

Art, 6,’ Fara aplicar la gracia con
cedida en los artículos precedentes, 

i son oirennstanoias iodispeneablea:
Primera. Que la sentencia dictada 

| sea firme. Se oonsiderarán firmes, pera 
j los efectos del indulto, tas sentencias 
j contra las cuales los reos hayan dedn- 
j oído el recurso de caeaoión, si desistie- 
j ren del mismo ea el término do veinte 
I dias, contados desde la publioaoión de 
1 este Beal decreto.

! Segunda. Que los* reos estún an- 
friendo condena, ó por lo menos 4 dis
posición del Tribunal sentenciador.

Tercera. Que no sean reinoidentes.
Coarta. Que hayan observado bue

na condocta en Ias cárceles ó eetable- 
oimientos penales durante el tiempo 
que lleven en ellos.

Art. 6." Quedarán sin efecto las 
gracias concedidas por el presante de
creto si reinoidiesen los indultadoa.

Art. 7.’ Se declaran comprendidos 
en las dispoBioiones de este decreto á 
los reos de delitos electorales, siempre 
qne hayan onmplído la mitad del tiem
po de 80 condena de las penas perso* 
sales y la totalidad de las peoaoiarias 
y las costas,

Art. 8.* Se exceptúan de la gracia 
de indnlto concedida por este decreto 
los reos condenados por los delitos si
guientes: traición, lesa majesta, los co
metidos con ocasión del ejercicio de loa 
derechos indi viduales garantizados por 
la Conatitnoión, rebelión, sedioión, pre
varicación, cohecho, parricidio, asesi
nato, robo ó incendio, y todos los deli
tos enya pena ee remite por el perdón 
del ofendido.

Art. 9.° Loa Tribnnales y Jueces 
encargados de la ejeonoión de laa sen- 
tenoiae aplicarán inmediatamente el 
presente indnlto, remitiendo á Jos Mi
nisterios roapeotivoa con ta mayor bre
vedad posible relación nominal de los 
reos à quienes haya sido aplicado.

Art, 10. Las Autoridades sdminis- 
trativa» y loa Jefes de eatableolmien-

tos penales y cárceles faciMtarán cuan
tos datos lea pidan los Tribunales y 
Jaeces, para la ejecución de asta da- 

; oreto,
Att. 11. El indulto se aplicará, 

cualquiera que haya sido el Tribunal 
santenciador ó jurisdiooión que hubie
re conocido, así en la Penínsala como 
en lus provincias de Ultramar.

; Por los MiüÍ8Eeno8 de Gracia y Jus- . 
tioia, Guerra, Marina y Ultramar, se 
diotarán las dispoiioiones oportunas 
para el cumplimiento de este decreto, y 
se resolverán sin nUertor recurso las 
dudas y recia madones que ofrezca en 
su ajeonoión.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Enero de mil ochooientos noventa y 
ooho.-MAEIA CRISTINA,—El Pre- 
Bidente ¿el Consejo de Ministros, 
R'áxedés Mateo St^asia.

(“Gaeeta,, del día 23.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 224 

KEAL DECRETO 

En virtud de la prerrogativa que 
Me confiere el artloalo 54 de la Coneti- 
taoión de la Monarquía espafiola, de Í 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo ! 
de Ministros, y deseando solemnizar el 
día del Santo da Mi Angosto Hijo el i 
Bbt D. Alfonso XIU, en sn nombre y 
como Beiha Bagante del Reino, ' 

Vengo en disponer lo signiente: ! 
1.’ Se concade indnlto de las penas ; 

ó correctivos que pudieran oorrespon- ! 
der á los desertores qne no hayan co- j 
metido otro delito, y á los prófegoe y 
mozos que, debiendo ser incluidos en ' 
alistamientos anteriores, no Io hayan 
sido hasta el presente. 5

2.’ Se concede también antoiiza-, 
ción par* que puedan redimirse por 
3.000 pesetas los prófugos y por 1.600 ' 
loa no alistados que, acogiéndoee á ea- = 
t* diapoaioión, qaeden relevados rea- ' 
peotivamente dal recargo en el servi
cio y da aer inolnldoa en cabeza de lis- ’

ta; entendiéndose la última redención 
come provi9ionul y è las resaltas con- 
sigaienteB de qne loe redimidos >■& ha
llarán en las mismas condioionet) y de
rechos que ¡os demás mozos da ea 
alistamiento.

3.* Pa’'a obtener los anteriores be- 
neficioB deberá solicitar su aplicación 
persona interesada, cnando, además 
del indulto da la pena ó reepoasabtU- 
dad, se desee la redención á metálico, 
ó también los mismos interesados, pre- 
sentándose al efecto á las Autoridades 
militares de la Penlasnla ó islas adya- 

^ cantes, posesiones del Norte de Africa 
í y de Ultramar; y si residen en el ex- 
■ tranjero, ante los Agentes Conanlirea 
f de España. a
i 4.° Se fija el plazo de dos metes á
1 los qae se hallen en España ó en ana 
n posasiones da Africa, y da cuatro á los 
í que residan en el extranjero ó Ultra- 
1 mar, para solicitar la aplicación de 
i; aquellos beneficios,á contar dichos pía* 
- zos desde 1* publioaoión de este deora- 
e to en la Gacela de Madrid.
1 6.* A los deeartores indultados y 
1 prófugos no redimidos se les destinará 
' desda luego, sí se hallasen útiles par* 
j servir en Ultramar, al Ejército de 1* 

isla de Coba por cuatro años, en vir- 
Í tud de las faonltadee que oonoede *1 

Gobierno la ley de Reclutamiento y
1 Reemplazo del Ejército, y da lo dis

puesto en el art. 646 del Código d» 
Justicia militar.

I G.” No será aplicable este indnlto á 
los desertores del Ejército de la isla de. 
Coba.

7,* Los Capitanas generales de los 
distritos ó Comandantes generalas, 
oyendo á sus Anditores ó á lea Comi
siones mixta de reel ota miento, según 
los casos, aplicarán el indnlto ó bene
ficios de que queda hecho mérito, á 
a quel loe à quienes comprend*, dando 
cuenta de ans acuerdos al Ministerio 
de la Garra, por el anal serán resueltas 
1*8 dadas qne puedan ofreoerea an la 
aplicación da eet* gracia.

Dado an Palacio á veinte y dos d*

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Enero de mil ochooientos noventa y 
ocho.-MARIA CRISTINA.—El Mi- 
nietro de la Guerra, mçwl Correth.

(‘‘Gaceta„ del día 23.)

MINISTERIO DE MARINA

Número 224
REAL DECRETO

En virtud de la prerrogativa que me 
oonfiere el art. 54 de la Conatitooión 
de la Monarquía española, de acnerdo 
con el pareoar de Mi Consejo da Minis
tros, y deseando solemnizar el día del 
Sauto de Mi Angasto Hijo el Rbt Don 
Alfonso SUI, en eu nombre y como 
ËE1NA Regente dal Reino,

Vengo ea disponer lo siguiente.’
Primero, Sa oonoede indulto de las 

penas óoorreotivos qua pudieran oo- 
treaponder á loe deeartores que no ha
yan 00metido otro deliro, y á los pró
fugos é inscritos de Marina qne, de
biendo ser inotntdos en alistamientos 
anterioras, no lo hayan sido hasta el 
presente.

Segundo. Para obtener loa anterio
res beneficios deberá solioitar su apli- 
oaoión persona interesada, ooando, 
además dal indulto de la pena ó res
ponsabilidad, se desee la redenoión á 
metálioo, ó también los miemos inte- 
xesados, praeantándose al efecto á las 
Autoridades de Marina de la Peninsula 
é islas adyaocntes, posesiones del Nor
te de Africa y da Ultramar; y si resi
den en el extranjero, anta los Agentes 
Consulares de España.

Tercero. Se fija el plazo de dos ma
ses á loe que se hallen ea Eepafia ó en 
sos posesiones de Afrioa, y de ouatro á 
los que residan en el extranjero ó Ul
tramar, para solicitar la aplicación de 
aquellos beneficios, à oontar dichos 
plazos desde la publioaoién de este de
creto en la Qaeeta de Madrid.

Cuarto. A los desertores indulta
dos y prófugos no redimidos, se les 
destinará’desde luego á servir en bu
que armado ó batallón activo de Infan i 
tería de Marina, según sean marineros 
ó soldados, en virtud do lo dispuesto 
en el art. 347 de la ley de Enjuicia* 
miento militar de Marins.

Quinto. No será aplicable esto in- - 
dulto á loa desertores de loa buqoes de 
guerra y batallones de Infantería de 
Marina que presten servició en la isla 
de Cuba,

Saxto. Los Capitanes generates de 
los Departamentos ó Comandantes ge
nerales de los Apostaderos y «acusdra, 
oyendo á sus Auditores, aplicarán el 
indulto ó beneficios de que queda he
cho mérito, á aquelIpe á quienes com
prenda, dando cuenta de sus acuerdos 
al Ministerio de Marina, por el cual 
serán resueltas las dudes que puedan 
ofrecerse en la aplicación de esta gra
cia.

Dado en Palacio á veintidoa de Ene 
ro de mil oohooíentoa noventa y ocho. 
—MARIA CRISTINA, —El Ministro 
de Marina, Segiemundo Bermejo,

(“Gaceta,, del día 23.)

AYUNTAMIENTOS
CARCABUEY

Núm. 220
Don Sixto Benítez Ramírez, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que ignorándose el pa

radero actual de los mozos nacidos en 
este término munioipai en el año de 
1879, cuyos nombres y antecedentes se 
expresarán á oonti ñas oión, y habiendo 
sido comprendidos en el alistamiento 
de esta villa para ei reemplazo del año 
corriente, se les oita por el presenta á 
fin de quo hasta el día 30 de esta mea, 
Ó á lo sumo antea del 13 del próximo 
mes de Febrero, oomparezeen loi? inte
resados ó sus familias en estas Cesas 
Consietorieles, al objeto de exponer 
cuantas razones les asistan en pró ó en 
contra de su inclusión, justificando que 
se hallan alistados en otro Municipio 
de mejor derecho, y en cuanto á los fa
llecidos lo acreditarán así documen
talmente sus respectivas familias; te
niendo entendido que ai en el plazo 
que se señala no han cumplido estos 
precisos requisitos, serán eliminados 
defiuitivamenle del stistamiento y les 
parará el petjuioo á que haya logar.

José Pérez Ortiz, hijo de José y Ma
ría Jesús, nacido el 27 de Enero de
1879.

Francisco González Pareja, hijo de 
Ramón y Ana, nacido el 17 de Febre
ro de 1879.

Matías Ballesteros Carrillo, hijo de 
Rafael y María Concepción, cacido el 
34 de Febrero de 1879.

Antonio Aparicio Yepes, hijo de Ma
nuel y María Dolores, nacido el 29 de 
Marzo de 1879.

Antonio Osuna Aguilera, hijo de Jo
sé V María nacido el 7 de Abril de 
1879.

Ensebio Muriel Osuna, hijo de Eu
sebio y Maris, nacido el 23 de Abril de 
1879.

Francisco Manuel Osuna Navas, hi
jo de Juan y María Purifica aión,,naci
do el l.”. de Julio de 1879.

Felipe Ballesteros Ortiz, hijo de An
tonio y Juliana, nacido él 10 de Agos- 
,to de,1878. . .

Rafael Baena Povedano, hijo de An
tonio y Francisca, nacido el 14 de No* 
viembre de 1879,

P^dro Valverde Linares, hijo de An
tonio y Francisca, nacido el 5 de Di
ciembre de 1879.

Juan Aranda Expósito, hijo de Cris
tóbal y Marla Francisca, nacido el 27 
da Diciembre de 1879.

Y para que llegue á oonocimientó de 
los interesados ó sne famiVas, se publi
ca el presents, en Carcabuey á 21 de 
Enero de 1898,—Sixto Benítez.

CABRA
Núm.223

Don Eranciaco de Luna Salamanca, Alcalde 
coña titucional de esta ciudad.
Hago saber: que ignorándose el ac

tual paradero de los mozos qne figuran 
en la siguiente relación, cuyos padres 
se ausentaron hace tiempo de esta ciu
dad, y con el fin de evitarlee los per
juicios qne podrían eobrevenirles de 
ño ser ínsoritos en el alistamiento del 
afio actual, he craido oportuno invitar

los de nuevo por medio fiel presente, 
para que comparezcan ante el Ayunta
miento de mi presidencia el domingo 
treinta del coíriente, á las doce de su 
mañana,con el fia de que se les inoloya 
en aquel documento ó justifiquen ha
ber cumplido este deber en el pueblo 
de su actual residenoia.

Ítelación qzie se día
Manuel Giménez Muriel, hijo de Jo

sé y Dolores, nacido el 3 de Enero de 
1879.

Julián José Alcántara Urbano, hijo 
de José y Dolores, nacido el 7 de Ene
ro de 1879.

Gregorio Rabio Romero, hijo de 
Manuel y Derotea,nacido el 13 de Ene
ro de 1879.

j Juan Pedro Moyano Moñiz, hijo de 
( Antonio é Isabel, nacido el 18 de Ene- 
I’ ro de 1879.

Vicente Ildefonso Expósito, nacido 
el 22 de Enero de 1879.

Miguel Ildefonso Moñiz Reina, hijo 
Ï de Felipe y Luisa, nacido el 23 de Ene 
3 ro de 1879.
Í Francisco de Asis Pérez Servián, hi- 
3 jo de Julián y Araceli, nacido el 21 de 
1 Enero de 1879.
3 Joaquín de Santa Agueda Expósito, 
! nacido el 5 de Febrero de 1879.
| Salvador Andrés Ramírez Ortiz, bi- 
j jo de Antonio y Soledad, nacido el 6 
! de Febrero do 1879.

José Guillermo Nieto Ruiz, hijo de 
i José y Antonia,nacido el 10 da Febre

ro de 1879.
Luis Francisco Expósito, naoido el 

11 de Febrero de 1879.
Romualdo Navas Hurtado, hijo de 

^ Antonio y Dolores, nacido el 18 de Fe- 
! brero da 1879.
a Francisco Paula Paña Capote, hijo 
3 de Jnan y Agnetina, nacido el 3 de 
3 Marzo de 1879.
9 Francisco Antonio Medina Pulido, 
C hijo d% Blas é Isabel, nacido el 3 de 

Marzo de 1879.
j Pedro Antonio de la Santísima Tri- 
S ni dad Expósito, naoido el 4 de Marzo 
J del879.
9 Adriano Olegario de la Santísima 
| Trinidad Expósito, nacido' el 6 de Mar 
s‘zod0 1879. '
| Joan Antonio Benito de la Santísi- 
t ma Trinidad Expósito, nacido el 21 de 
¡Marzo de 1879.

Teodoro de la Santísima Trinidad 
Expósito, nacido el di de Marzo de

Í Francisco de paula López Expósito, 
1 hijo de Francisco y Juliana, nacido el 

3 de Abril de 1879.
Basilio Antonio Salas Moreno, hijo 

de Antonio y Antonia, nacido el 18 da 
Abril de 1879.

Rafael de Santa Inés Pérez Espíno- 
* sa. hijo de Francisco y de María, naoi- 
3 do el 20 d» Abril de 1879.
| Juan de Dios Estrada Pérez, hijo de 
3 Antouio y Rosario, naoido el 26 de 

Abril de 1879, '
Antonio Barranco Reyes, hijo de Jo- 

séV Araceli, naoido el 5 de Mayo de 
1879.

Gregorio de la Saü’íeima Trinidad 
Expósito, nacido si 9 de Mayo de 1879.

Santiago Expósito, naoido el 32 de 
Mayo 4« 1879.

Fernando da la Santísima Trinidad 
Expósito, naoido el 30 de Mayo de 
1879. "

Antonio Expósito Moriel, hijo de Li
no y Josefa, nacido el 3 de Junio de 
1879,

Fernando Ortiz, hljO de Manuela, 
nacido el di d» Mayo de 1879.

Francisco Reyes Guijarro, hijo de 
Juan y Araceli, nacido el 6 de Junio 
de 1879,

Manuel F:ore3 Rayes, hijo de José 
y Josefa, naoido el 26 de Junio de 
1879.

Joaquín Espejo Canela,hijo de Fran
cisco y Josefs, naoido el 19 de Julio 
de 1879.

Pedro Expósito, naoido el 2 do 
Agosto de 1879.

Gabriel Morillo Loque, hijo da Luis 
y Carmen, naoido el 4 de Agosto do 
1879.

Eusebio Expósito, naoido al 15 de 
Agosto de 1879.

Enrique Serrano Gómez, hijo de Jo
sé Maria y Frauoisoa, nacido el 25 de 
Agosto de 1879,

Antonio Rodríguez Martos, hijo de 
Francisco y Tiburcia, nacido el 26 do 
Agosto do 1879.

Federico Paris Rivas, hijo ¿e An
gel y Rita, nacido el 26 de Agosto de 
1879.

Juan Melendez Lama, hijo de Anto
nio y Frenoisoa, naoido el 29 de Agos
to do 1879.

Antonio Luque Moreno, hijo da 
Francisco y Sierra, naoido el 30 de 
Agosto de 1879.

José Pérez Mora!, hijo de Antonio 
y Dolares, nacido el 17 de Septiembre 
de 1879.

Antonio Navas Casas, hijo de Anto
nio y Micaela, nacido al 31 de Sep
tiembre da 1879.

Francisco Posés Barranco, hijo da 
Angel y Victoria, nacido el 24 da Sep
tiembre de 1879.

José Gracia Heredia, hijo de José y 
Dolores, nacido el 29 de Septiemljre 
de 1879.

José Castillo Solar, hijo de Joaquín 
y Agostina, nacido el 6 de Octunre de 
1879.

Vicente Romero Moreno, hijo de 
Francisco y Antonia, naoido el 27 de 
Octubre de 1879.

Fernando Soto Caballero, hijo de 
Manuel y Antonia, nacido el L* de No
viembre de 1879.

Rafael Durén Vera, hijo de José y 
Manuela, nacido el 10 de Novlembre 
de 1897.

Diego Martín Expósito, nacido el 12 
de Nóvierobre da 1897.

Manuel Ordóñez Calvo, hijo de Ma
nuel y Magdalena, nacido el 16 de No
viembre de 1879.

Dionisio Leoncio Expósito, nacido 
el 21 de Noviembre de 1879

* José Lama Fernáqdez,.h!jo de Vi- 
i conté y Edogia, nacido el '20 de No- 
t viembre do 1879.
| Nicolás Expósito, nacido el 6 de Di- 

oiembre de 1879.
Antonio Bagal González, hijo de 

José y Rosario, naoido el 14 de Di
ciembre de 1879.

Rafael Tenllado Alguacil, hijo de 
Rafael y de Antonia, nacido el 17 de 
Diciembre da 1879.

Joaé.Urbano Castro, hijo de Manuel 
y de Dolores, nacido al 18 de Diaiem- 
bre de 1879.

Joan Pérez Reina, hijo de Mariano 
y de Teresa, nacido ai 28 de Dicismbre 

146 1879,
• Lo que se, hace público per medio 

de este perió jico oficial para qne lle
gue á noticia de los,interesados.

Cabra. 22 de Enero .dp 1898.—Fían- 
oieoo da Luna.—Por mandado de su 
aeflorlft* Joaquín Mora, Secretario in
terino.
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26 DE ENERO DE 1898 3

Adminisíración de Hacienda de la provincia de Córdoba
NÚMERO 218

Belación de los Ajuntamientos que se hallan comprendidos en el primer caso del artículo 227 del vigente Reglamento de Consumos, y â quie
nes con arreglo á la base 1/, art. 3.^ de la Ley de 30 de Agosto último'’, se saca á concurso público el arriendo de los derechos del impues
to y sus recargos autorizados.

Ay UNTAMIENTOS

Cupo 
que tiene señalado

Tanto por 100 

establecido 

como recargo.

Medio adoptado 

para hacer efectivo el impuesto.

Producto de los últimos arriendos.

OBSERVACIONESTesoro

Pesetas. Ota.

Municipio.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Almodóvar........................ 13.938 81 100 Administración municipal.,,
Repartimiento vecina] ,Alput.diniHa........................ 16.131 76 100

D ft
Baens................................. 104,342

20.235
94 100

100
Admínistraoión municipal,,. 
Idem..............................

ft
Benamejí............................ 78 18.368 58 18.368 68Cabrá................................ 109.270 56 100 Idem., ft
Carcabuey........................... 19.904 03 100 líppíiy^í míí^nto VAOÍDftl

» ft
Castro del Hio................... 88.011 72 100 Administración municipal... 66.637 19 65.537 20Espejo.............................. 30.312 36 100

100
ídem 29.718 00 31.787 00

ft
Fernán ■ Nuñez.................. 29.664 66 Idem.............................. , 11

Puente Tójar 6.235 26 100
100
100

R,ApAFtipj ^ñptp Vñ<S^'t)^l
W

Qoadalcézar.................... 2.624 20
60

Administración municipal,..
Idem..' .......

« 11
Hinojosa............................. 72.445 3t ft ft
Lucena............. ................... 205,615 69

65
100 .
100
100
100

Idem.............................................
9 ft ft

Loque........................... 18.886
12.112

130.108

ÍJ JÍ ft
Montalbán................. .. .... 24

66
Administración municipal...

9 ft ft
Montilla............ .. ............... U ft ft
Monturque....................... 4.994 18 1.00

100

» ft ft
Palma del Rio................... 41.611 96 Administración mauioipat...

7J ft ft
Pedro Abad........................ 8.689 89 100 Idem.............................. ............... ft
Pozublanoo (I).................. 64.829 16 100

100
100
100
100
100
100

TJ ft
Veasa la note.Priego................................. 82.380 30 W ft

Rambla............. 34.764
66.664
13.699
3.624

66 
06
36
66

Administración municipal...
Repartimiento vecinal.............
Administración municipal,,.

W ft
Rute {3)......... 19 ft
Santaella........... ............ .... tJ

13.420 76 10.240 49
Ve&66 la fiota.

Victoria............  ................
Villaviciosa.................... .. 16,303 82 Administración manicipal... 16.260 50

ft 
16.260 50Ízuájar......................... .. .... 28,070 40 100 T^ftnï n ft

NOTAS, ti) Arreadadat en el actual ejercicio en 86.990 pesetas las especies de la primera tarifa, y Lecho reparto del reato del onpo del enoabezemiento. 

(2) Arrendado en 3,6.000 pesetas el trigo y sos harinas, y el pescado en 1.786 pesetas, repartiéndose el resto.

Córdoba 22 de Enero de 1898.—Francisco Rubio.

DELEGACION DE HACIENDA
Dana

PROVINCIA OE CORDOBA

CONsVOCATORLA
Con arreglo á lo dispuesto en la bsae 

1.* del art, 3.’ de la vigente Ley de 
Presupuestos y párrafo S,” del art. 227 
del reglamento provisional para la ad- 
minietraoióa y eiaooión del impuesto 
de oonsamos de ^0 de Agosto de 189^6, 
esta Delegación de Hacienda abre oon- 
oureo, durante los dias que restan del 
presente mes hasta el cinco del próií- 
mo Febrero, para el arríenáo directo 
de los derechos de las especies tarifa- 
das, correspondientes af Tesoro y sás 
reoargoa mnnio^pales, de los pueblos 
■que es detallan en la anterior retaoión, 
publioad^ por la Adminiatraoión de Ha- 
oienda de esta provincia, cuyo arriendo 
no podrá coptratarse por. menos de un 
ado ni por más de tree.

Todos los días laborables del expre
sado periodo pueden presente rae pro- 
posioiones oubrieadfí ó m^orando el 
tipo del oonourso asflaladó á cada pue
blo, previa oonsiguaoión en 1a Suonr- 
sal de Ia Oaja generé dé Depósitos del 

provisional de B por 100 del tipo anual 
de subasta por derechos y recargos, 
ente la Junta que se hallará constitui
da en el despacho del señor Adminis
trador do Haciende, desde las doce Á la 
una de la tarde, durante onyo tiempo 
recibirá y publicará las proposiciones 
^U6 en pliego abierto presenten loe li- 

. «i^»-^flf?ft Í»vantánd'o88. cada día eíacta 
correepondiente.

En la pasión del día 5 do Febrero 
próximo, después de la ieotnra de las 
ultimas proposiciones, se admitirán so
bre todas las preaeutadaa, pujas á la 
llana, desde la uca á las tres de la tar
de, en cnja hora quedará terminado el 
oonoorsó. •

En loa oínoo días que median desde 
el sais al diez de Febtero próximo, la 
Jn&tia.examiaará detenidamente todas 
ÍM prQpQsiclones; hará las adjodioaoio- 
nes provisionales á los qna resulten 
mejores postores, formulando en este 
sentido y por cada pueblo la eportana 
propuesta á esta Delegación, que resol
verá en definitiva.

Los rematantes vendrán obligados á 
ingresar mensaalmente en las áreas dél 
Tesuró el cupo del mismo, coa las me

joras obtenidas en la enbasta, entre
gando en Ia Depositaría del Ayanta- 
mieato el recargo qoe á éste corres
ponda.

En las poblaciones de doce mil ó más 
habitantes, el arrendatario ingresará 
directamonte en Ia Caja provincial del 
Tesoro el onpo del mismo, realizando 
las entregas por mensnalidedes antici
padas, dentro de los diez primeros días 
de Cada mes, de conformidad con lo 
preoeptoado en el art. 267 del regla
mento del ramo, ingresando asimismo 
si importe de las mejoras obtenidas en 
la subasta, y entregando al Ayunta
miento sos recargos municipales, si en 
tu Apoca reglamentaria tos Ayunta
mientos y asociados de los pueblos res
pectivos subieran ó bajaran el tanto 
por ciento para recargos; en este caso 
subirán ó bajarán las unidades de aden 
do en la parte relativa á los recargos 
municipales, quedando Inalterables Ias 
que oompete al Tesoro.

El arrendatario no podrá tomar po
sesión del contrato sin que preste fian
za en cantidad que represente á metá
lico la cuarta parte del importa de loa 
derechos y reoargos, cuya Sanaa ten

drá que depositaría dentro del término 
de veinte días, desde que se le notifi
que Ia adj idioaoión del remate á su fa
vor, quedando en otro oaso legalmente 
rescindido el contrato y adjudicándose 
á Ia Hacienda el depósito que tenga 
constituido, en compensación de los 
perjuicios que la rescisión ocasione á 
ésta.

El contrato y la fianza han de elevar
se á escritura públioa, cuyos gastos, y 
todos los demás que ocasione la subas
ta, así como el reintegro del expedien
te; serán de cuenta del rematante,

^| arrendatario queda subrogado en 
los derechos y acciones de le Hacienda, 
respecto al impuesto de consumos del 
respectivo término municipal.

En la cobranza de los derechos ten
drá qna ajnstarse extrictameute á las 
tarifas oficiales, con arreglo á la base 
de población que corresponda aplicar, 
así como á las disposioiones legales y 
á los preceptos del reglamento vi
gente.

Viene obligado & facilitar meneaal- 
mpnte á la AdnainiítMoión de Hacien
da Un estajo de las unidades de cada 
•epeaie gravada, con expropió n de loe

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLBITIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

derechos y recargos qne halla percibi
do por el oonaamo de aquélla en el 
término manio'pal dorante el miamo 
periodo, obligéndoaa también á pre
sentar los libros y registros que lleve, 
siempre qae los reclame dicha oficina, 
dorante el arriendo y tres meses das- 
poés.

Si se alterasen en alza ó baja los de- 
■ reohoe de tarifa, se saprimíesen los de 

alguna especia Ú se anmentase zigana 
otra no comprendida en aquélla, se au
mentará ó disminairá proporcional
mente el precio fiel arriendo, sin res- 
oindirse éste.

Las cuestiones reglamentarias entre 
el arriendo y loa coutríboyentes serán 
dirimidas por los Alcaldes respectivos, 
con arreglo ai procedimiento adminis
trativo.

El arrendatario queda obligado á sa
tisfacer la 00ntribación indosirial qne 
las disposiciones vigentes señalen à los 
contratistas de aervioios públicos.

La Adminisbrauión prestará auxilio 
eficaz al arrendatario en enanto reclame 
y proceda.

El adeudo de las especies en el ex- 
trarrádio se verificará en coucerdanoia 
con lo qae dispone al oapltalo S.’ del 
reglamento de 30 da Agosto de 1896*

Ea casó de cesión del arriendo, ten- , 
drá afecto ésta oon las solemnidades 
establecidas y previa conformidad da 
la Hacienda.

No serán admitidos como licitadores 
ni corno fiadores de éstos:

1 ." Loe individaos del Aynuta- 
miento qae estén ó deban estar en ejer- 
o icio dorante el periodo del arriendo, 
y los empleados de las Corporaciones 
manioipales.

2 .° Los Jueces y Fiscales manioi
pales, ni los sapientes de anos y de 
otros.

3? Los deudores á la Hacienda ó ai 
Mnnioipio.

4 .° Los condenados por sentencia 
firme á pena que lleve consigo inter- 
diooión oivil.

5 .° Loe menores de edad.
6 ." Loa declarados en qaiebra que 

so estén rehabilitados.
7,” Los extranjeros qae no renan- 

oien para este caso los derechos de sn 
pabellón.

Las proposiciones se formularán en 
papel de la olese duodécima, oon saje- 
oiós el siguiente

MODELO.
‘'Don N. N,.,, veoino de...,según 

justifica con la cédula personal que 
acompaña, enterado de lea olàaenlas 
qne contiene la convocatoria de la Da* 
legación de Hacienda de esta provin
cia, para el arriendo de los dereohoe 
de oonsumos y de loa recargos, corres 
poudiante ai Ayantamíento de,,,, se 
obliga, aceptando diohas oláusolae, á 
realizar este servicio dorante el año 
económico de 1898 á 99 (ó los años 
económicos de 1898 á 99, 1899 á 900 
y 1900 el 1901), por la suma de (tan 
tas pesetas en cada uno de dichos ejar- 
oioios, consignando por letra la cifra 
qne ofrezca )

Pecha y firma dal proponente.,, 
En el ultimo día de la primera dece

na del mes de Febrero, y ana vez ed-

jadioado provisionalmeute el remate, 
se devolverán á los licitadores loe ree- 
gasrdoe de loe depóeitoe preventivos, 
para que pnedan retirarloe, oca ezeep- 
ción det qne corresponds ai rematante, 
qae se reservará hasta qne constituya 
la fianza correapondieats.

El rematante tornará posesión del 
arriendo el primero de Julio del prî- 
eente año.

Lo que se hace público por medio da 
este periódico oficial para oonooimien-

Núm. 241
Ea virtud de la presect» se cita, Ila 

ma y emplaza, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan en este 
Juzgado, al autor ó autores dal hurto 
de doe caballerías á Juan Sepúlveda 

' Espejo, llevado á cabo en la Aldea de 
f Cardeña, en la noche del nueve del oo- 
5 rriente mas.

Al misino tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, se sirvan orde 
nar la práctica de diligencias pare le 
busca de las caballerías cuyas señas al 
final ea expresan, y en caso de ser ha-

to da las personas que deseen tomar bidos, se pongan á disposición de este 
parte en ai concurso. Juzgado, así como las personas en on-

' yo poder se snoueatren y no justifica
sen su irgitima adquisición.

Dada eu Montoro á veinticuatro o» 
Ettaro de mi! oebocíentos noventa y 
ocho. José G. Valdecasas.—Ante mí, 
Licenciado Juan Miguel Criado.

Seilas de las caballerías
Une yegua oolorade egeare, marca-

Córdoba 22 de Enero de 1898.—Ra
món ¡Montilla.

MONTCRO
Nám. 217

Don José García Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de instrucción da esta ciudad y 
an partido.
Hago saber: que ea este Juzgado de 

mi cargo y Eacribania de Don Luís 
María Pedrajas Navarro, que por habi
litación del mismo despacha el actua* 
río qne refrenda, se signen diligenoiaa 
de apremio contra Pascual Sánohea 
Qntiérrez, para hacer efeotívas Ias oos- 
tas qae le exigea el Letrado y Proaa
rador qne lo ha defendido y represen
tado en causa que se le ha segaido por 
harto, en onyas diligencias, por provi
dencia de hoy, he mandado anonoiar á 
pública sabaeta, por segunda vez y por 
término de veinte días, con la rebaja 
del veinte y cinco por oiento del tipo 
de en aprecio, la finca que se express' 
rá, habiéndose sefialado para su rema 
te el día catorce de Febrero próximo, 
á las diez de sn mafiana, en los estra
des de este Jezgado.

Finca.—Una oasa situada en el Ca
llejón sin nombre, de la Aldea de Car- 
defie, sin número de gobierno, edifica
da sobre dosoieotos coarenta y cuatro 
metros, constando de planta baja y an 
piso: linda por la dereoha entrando con 
otra de Santiago Días Castro; por la 
izquierda con un corral de Antonio 
Bravo Moreno, y por la espalda oon te 
rrenos sin edificar, y ha sido aprecia
da en mil doscientas oaarenta y oí neo 
pesetas y sale á la venta por la canti
dad de nneveoisntas treinta y tres pe 
setas setenta y cinco céntimos. 933 75

ADVERTENCIAS
Qne no se admitirán postural 

que no cabrán las dos teroeras partes • 
del tipo qne sirve para esta sabasta. f

2 .* Qae para tomar parte en la su- , Considerando que, á pesar de ser 
basta deberán los licitadores consignar j tan claro y terminante el precepto 
prerizmente en la mesa del Juzgado ó j referido, las Corporaciones citadas no f
en el estableoimiento destinado al efeo- ; 
to, una cantidad ignat por lo menos al 
diez por oiento efeotivo de la qne sir* 
ve de tipo, sin cayo requisito no serán 
admitidos.

3 .* Y qas no se ha soplido la falta 
de tltnlos de propiedad, pero qae estos 
■e enoaentran sapHoándoee por Infor* 
mación posesoria qne se baila de mani
fiesto en la Esoribanía del aotaario.

Dado en Montoro á diez y ocho de 
Enero de mil oobooiantos noventa y 
oobo.—José Garcia Valdecasas.—Ante 
mi. Licenciado Joan Migaai Criado.

k1* da, oon orín y cola larga.
^ Y otra negra oaataúa, tembiéa oon 
, la oiaros. j

3

Sección de anuncios í
En apoyo de la advertencia que se ' 

hace en la cabeza de este periódico j 
oficial, y para mejor inteligencia de i 
cuantos en el orden oficial ó particu- f 
lar publiquen anuncios, sea cual fue- ■ 
re sn procedencia, se inserta á con- i 
tinuaeión el siguiente documento: É

4iii¡steno ce la Gnliemciíi
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á Ias Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten: 

muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
oordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1876 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid, y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su-

| fragüen además los gastos de papel 
, sellado y timbres necesarios ai cum- 
Iplimiento de su cometido,para el cual 

son solemnemente requeridos;
S. M, el Rey (Q. D. G,), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 

i lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizautes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 50,000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma- 
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por hallarse compre u di
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5,0 del 
art, 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el de 
que.se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que Justifiquen el pago de los dere
chos de referencia; entendiéndose 
también que si la Corporaoión llevase 
á cabo por sí propia el servicio ú 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á- 
abonar al Notario ó Notarios loa de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtíéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. 8, á esto 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa provincia en que se 
inserte esta Real orden. Dios guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid 6 de- 
Agosto de 1891,—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de.,.»

QUINTAS
Los formularios 

oficiales para los 
trabajos en las se
cretarías de ayun
tamientos, se ha
llan de venta en 
la imprenta del 
«Diario», Letrados 
núm. 18.

Los pedidos se remiten á vuel
ta de correo.

¿

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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